
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
 
 

Informe
 

Número: 
 

 
Referencia: REG - EX-2019-10431637- -APN-ATBB#MPYT

 

De conformidad con lo ordenado en la RESOL-2021-1811-APN-ST#MT se ha tomado razón del acuerdo 
obrante en Página 2/7 del IF-2019-12144660-APN-ATBB#MPYT del expediente de referencia, quedando 
registrado bajo el número 26/22.-

 

 

Digitally signed by Gestion Documental Electronica 
Date: 2022.01.03 16:20:27 -03:00 
 

Digitally signed by Gestion Documental 
Electronica 
Date: 2022.01.03 16:20:27 -03:00 
 

Lunes 3 de Enero de 2022

IF-2022-00434341-APN-DNRYRT#MT

CIUDAD DE BUENOS AIRES

CARLOS MAXIMILIAN LUNA
Asistente administrativo
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social

IF-2022-09599314-APN-DNRYRT#MT

Página 1 de 7



IF-2019-12144660-APN-ATBB#MPYT

Página 2 de 7

IF-2022-09599314-APN-DNRYRT#MT

Página 2 de 7



IF-2019-12144660-APN-ATBB#MPYT

Página 3 de 7

IF-2022-09599314-APN-DNRYRT#MT

Página 3 de 7



IF-2019-12144660-APN-ATBB#MPYT

Página 4 de 7

IF-2022-09599314-APN-DNRYRT#MT

Página 4 de 7



IF-2019-12144660-APN-ATBB#MPYT

Página 5 de 7

IF-2022-09599314-APN-DNRYRT#MT

Página 5 de 7



IF-2019-12144660-APN-ATBB#MPYT

Página 6 de 7

IF-2022-09599314-APN-DNRYRT#MT

Página 6 de 7



IF-2019-12144660-APN-ATBB#MPYT

Página 7 de 7

IF-2022-09599314-APN-DNRYRT#MT

Página 7 de 7



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Hoja Adicional de Firmas

Informe gráfico
 

Número: 
 

 
Referencia: RESOL 1811 ACU 26-22

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 7 pagina/s.
 

 

Martes 1 de Febrero de 2022

IF-2022-09599314-APN-DNRYRT#MT

CIUDAD DE BUENOS AIRES

Digitally signed by Gestion Documental Electronica 
Date: 2022.02.01 09:26:03 -03:00 
 

Juan Jose Milich
Asesor Administrativo
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social

Digitally signed by Gestion Documental 
Electronica 
Date: 2022.02.01 09:26:04 -03:00 
 



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
 
 

Informe
 

Número: 
 

 
Referencia: REG - EX-2019-57980042- -APN-DGDMT#MPYT

 

De conformidad con lo ordenado en la RESOL-2021-1811-APN-ST#MT se ha tomado razón del acuerdo 
obrante a Página 3/11 del IF-2019-58391308-APN-DGDMT#MPYT con Acta Aclaratoria obrante en el IF-2019-
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Administración Federal de Ingresos Públicos
“2019 - AÑO DE LA EXPORTACIÓN”

Nota

Número: 

Referencia: Acta Acuerdo N° 14 AEFIP S/ Homologación

A: Gabriela MARCELLO (DNRYRT#MPYT),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

 

 
Tengo el agrado de dirigirme a Usted a efectos de tratar temas vinculados con el personal que regla
su relación de empleo por las normas del Convenio Colectivo de Trabajo LAUDO N° 15/91 (T.O.
RESOLUCIÓN S.T. N° 925/10), por el que se tramita cuestiones laborales entre la
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) y la ASOCIACIÓN DE
EMPLEADOS FICALES E INGRESOS PÚBLICOS (AEFIP).

Sobre el particular, llevo a su conocimiento que oportunamente se suscribió con la ASOCIACIÓN
DE EMPLEADOS FICALES E INGRESOS PÚBLICOS (AEFIP) el Acta Acuerdo N° 14/2019  en
relación a la recomposición salarial. Se acompaña archivo embebido de la misma.

En consecuencia, se solicita la correspondiente intervención de esa Dirección Nacional en orden a su
homologación.                              

Finalmente, se adjunta embebido a sus efectos, NO-2019-00049248-AFIP-AFIP donde surgen los
nombres de los funcionarios con facultades para negociar las cuestiones o conflictos que se susciten
entre la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) y los trabajadores
representados por la Asociación anteriormente citada.

Sin otro particular saluda atte.

NO-2019-00305940-AFIP-DIEDRH#SDGRHH

Lunes 9 de Septiembre de 2019
CIUDAD DE BUENOS AIRES
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sE pRESENTA. ACREDITA pERSoNERA. ¡.cotrapaña ACUERDo

:l-,-ú,

s

SOLICITA HOMOLOGACION.

Buenos Aires, de Febrero de 2019

Ministerio de Trabaio. Empleo v
Sesuridad Social de la Nación.

D

Dr. Horacio Raúl Las Heras, abogado, T"26 F"57 C.S.J.N en mi

calidad de apoderado de INDUSTRIAS LEAR DE ARGENTINA S.R.L, a tenor del

poder que acompaño al presente, con,,domicilio constituido en la calle Cerrito N' 866

Piso 9o de la Capital Federal ante Ud. respetuosamente me presento y manifiesto:

Que con el acuerdo que acompaño al presente celebrado entre SETIA

conjuntamente con la Comisión Intema de Delegados e Industrias Lear de Argentina

S.R.L, solicito se proceda a su homologación a fin de dar cumplimiento del mismo en

los términos establecidos.

Sin otro particular, lo saluda a Ud. Atte.

02
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,^
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IO 1047. - PRIMERA COPTA. - lON DE PODER ESPECI.A¡

ASI,NTOS ],ABORAI¡ES: TINDUSTRIAS I.EAT DE ARG§NTINA so-

IEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMIÍADAN al sT. HoTacio RaúI

HEr¿AS y otroe.- PODSR ESPECIATT PARA ASUNIOS XABORALES

Sr. I¡oracio RaúI l,AS HER¡.S y oL!os.- EscRfTURA NÚMERo:

f§}{fOS NOVENTA. - En la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-

es, Capital. de Ia RepúbLica Arge¡tina, a los veiniisiece

las del mes de septlerüre del año dos ¡¡il di.eciséls, an-

e ¡!1, Escribano l\utorizant6, co¡¡parece!¡ Los 6er-tore6 cus-

avo Adolfo CIAUSI SCIIETTINI, argentino, nacj.do eI 12 de

ro de 19?9, casado, tltular del Docr¡¡¡ento Nacional de

dentidad núnero 27.119.281 y Mauro Héctor BASILE, argen-

ino, nacido e1 2? de enero de 1975, casado, titular dél

enlo Nacional de Identidad nú¡nero 24.452.994, anbos

n donicllio en Leandro N. AIem 1110, Piso 13 de esta

iudad, de r¡f conocfniento, doy fe, cono de que concurren

ñonbre y represEntación de la socledad que glra en e3-

ciudad, bajo La deno¡nlnaclón de úI!¡DUSTRIA8 LEAR DE

TINA SOCXEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMfTADA", con do-

cilio en 1a Avenida Leandro N. Alen 1110, Piso 13. en

us caracteres dé Gerentes de Ia ¡nisma, debidamenEe au-

orizados, según 10 Justiflcan con Ios siguienles instru-

ntos: r) Lá exlstencla legar de la sociedad' con ra es-

ritura de constituclón del 13 dé diclemltre de 1995, pa-

ada al f,ollo 966, del Reql§tro nú¡r¡ero 614, de esta ca-

23

24

PAR'

II-AS

,,i.;
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.i rr
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pilal, Ia que en EesEimoni.o, que en copia auf,enlicada co-

üe aqregada a.L foIlo o¿S, ¿e este Registro, protocolo

del año 1997, sé inscribió en la Inspección General de

Justicia eI 3 de enero de 1996. bajo el núnero 35, del

Libro lt8, Tono ".A" de Sociedades Anónj.nas, Ia escritura

de TlansforBación de §oci.edad Anóni.¡[a en Sociedad de Res-

ponsabilidad Llmitada de Íecha 23 de abrj-l de 1999¿ pasa-

da al fo¡io 1060, de este Registro núrnero 1.32, la que en

tesLimonio, Ia cual se insclibió en Ia Inspecclón General

de Justicj,a el 1"0 de agosto de 1999 bajo e] nú&ero 6110,

del Libro 111, de Sociedades de Responsabi] idad l,imitada

y 1a escritura de Acuerdo de Fxsión de fecha 19 de sép-

tiembre de 2002, pasada al fotio 2132 de este Registro

número 132, por J.a cual 1a sociedad abso¡bió a §Lear Ar¡-

tomot.ive Eeds Argentina S.A." y a "lndustrla Texlil Dra-

gui Sociedad de Responsabilldad Li¡nilada", 1a que en tes-

tinonio se iDscribió en la Inspecclón ceneral de iusttcia

e! 24 de octubre de 2OO2t balo el núnelo 6322, Llbro LL1,

Tomo dé Sociedades dé ResponsabLli.dad LintLada.- II) EI

carácLer de cerentes de 1a Sociedad, invocado por los

comparecientes, i:on eI Acta de Reunión de Socios número

53, celebrada oI 27 de mayo de 2015, que en su original

he tenido a.Ia vista y en copia autenticada co¡re ag¡egá-

da al folj.o 1165 dé esté Regist.!o, protocol.o de1 año

2015, y eI Acta dé Reu¿1ón dé Socios número 61 celebrada
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I 15 de abril de 2016, gue en u originaL he tenldo a Ia

ista y en copia autenticada corre agregada al folio 465

1

2

3

5

6

7

8

I

10

t1

l3
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't5

16

17
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t9
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2t
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e

e

6

este protocolo y Registro.- III) ta autori.zacfOn para fi
.i,.'

lébrar este acto con eI Acta de Gerencla nrlmero tgO, :il
'i:r.

Iebrada eI 16 de septienbre de 2016, que en su orlginal 'i.i

ngo a la vtsta y transcripta lntégra¡nente, dj."", ,.ACTA ii
,1,!,

GERENCIA No 190: En la Ciudad. de Buenos nires, a los tirl
,,|";

dias del nes de septj.enbre de 2016, siendo Ias 9:00 il:,

'i:'r:¡as, aesiona en la séde social, ubtcada en Av. Leandro ..;i
l;ii

Ale¡o 1110, plso 13 de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-

s, La gerencia de INDUSTRIAS LEAR DE ARGENTINA S.R.L,

(la "Sociedad"), con Ia presencia de los gerentes que

irman aI pie de la presente. Se encuentra asimi.s¡r¡o pre-

ente Ia slndica titular Alejandra Rosalla Bozic. Preside

a reunión el Sr. custavo AdoLfo Clausi schettini quien

léctura a Ia siguiente agenda para esEa reunión, a sa-

\1o, Revocació,, dE podeÉ; 2o) Oto¿ga,.ieirto de tr]odéÍ

$

#
.t:

ii
,.iil

I ¡2ara asu¡to.e la¡o¡.aLes dE 7a socledad: y 3" )

tocolizacTón de 7a revocaclón y otorgziiento de podet

.l¿os en ¡a p¡ése¿¿e reunión.' A continuación, se pa-

a a considelar el primer punto de la agendal 10, Revoca-

i6n de poder. Tona Ia palabra eI Sr. Clausl Schetini e

nforma sobre }a convenj.encia de revocar un poder oportu-

a,

nte otorgado por Ia Socledad. Ofdo lo cual, Ia Geren 'i;] '.ii t

por unaniridad, RESoELVE: revocar el poder especj,al lrij , i

!:'.-:--

..t .

.,.¡
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para asuntos laborales otorgado por Acta de Gerencia No

161 del 15 de diciembre del 2014 elevado a EscrLEura

Pública No 115, Follo No 456, del 30 de abril de 2015,

por ante Ia escribana Hebe Maciel tltular del Registra

132 de Ia Cludad Autónona de Buenos Alre§. A conlinua-

ción, pasa a considerarse eL segu¡do punto de la agénda:

2") otorgamiento dé pode! es¡reciál para asuntos labola1es

de la sociedad. EL sr. Clausi schetinj. informa que en

virtud de 1a revocación reauelta en el primer punco de la

agenda resulta necesario otorgar un nuevo poder especial

para atender 1os asuntos laborales de La Sociedad. Luego

de una b¡eve deliberación, los ¡¡ienbros de La Gerencia,

por unaninidad. RESUELTTEN: otorgar un poder general para

atender ],os asuntos labo¡áles de la Sociedad en favor de

1os Sres. Horacio Raúl Las Heras (DNI No 13.313.113); Ri-

cardo Arturo KeUy {DNI No 12.588.629); Danie} EideLstein

IDNI No 1{.033. 035) i Jorgé Hernán CaEeras (DNI No

27 . 482 .474\ ; Jose Ignaclo Dragan Gigena (DNf

21 .l2O-814t ¡ Diego Martln Tosca (DNI N' 20.213.114), pa-

b]o Fernando Frassia (DNI No 23.222.9f11i .ruan Manuet

Bustos (DNf Nó 24.740.921), NicoLás Fernando Prieto López

(DNI. N' 30.652.8821, Guillermo Mart1n Chal¡¡an (DNI N"

32.5?5.?38), y Leandro GabrIeI Sosa (DNI No 34.499.550)

para que actuando cuafquigra de los norürados en forma

lndistinta en nombre y repfesentación de Ia sociedad,
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realicen los siguient.es actos: (x) celebrar contratos de r;:

trabájo, (II) interveniE en toda clase de reclanos, in-

terca!üio dé correspondencia con el personal de la socLe-

dad, desvincular personali (III) representar a la Socie-

partlcipando, negocj.ando y celebrando acuerdos tran-

sacclonales y/o concillátorios de acuerdo aI procedinien-

to previsto én La Ley 2{.635, Decreto 11,69/96 y nodifica-

torias, asi como para corqparecer ante eI Servicio de Con-

cilj.ación Laboral Ob.¡.igatorio (SECLO); (IV) realizar t

dos los actos y dillgenclas estipulados por 1a Ley No

14.250, co¡npleeentari.as y nodificatorias, sin quedar li-

Cado a dichos actos, con facultades para intervenir en

Ia negociación de convenios coleclivos de trabajo, acuer-

dos pluriindividuales y colec!ivos. comisiones pariLa-

rias, ser mlerüro, asesor, técnico, négoclador; solicltar

peticionar ante las autoridades adninis¿rativas y judi-

iales, solicltar honologaciones y cualquier otro acto

réIaclonado a la competencia de la negociaci.ón colectiva;

(v) Facul,tades AdninistraLivas: actuar ante todos los or-

ganialros de Ia Naclón, Provincias, MuDicipaltdades, todos

sus MlnÍsterios, secletarlas, Direcciones y reparticiones

de todo Eipo, erltidades autárqulcas y/o au!ónonas, E¡npre-

S

t

as dél Estado. sociedades de1 Estado ó ml-xtas o con p

icipación estatal máyorltari.a,,runtas, Comj.siónes

onclllación y Arbttraje, conislonés Pariearias. y es

ár- '

pe-

.;: l

]: I

:l

'i r
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cialmente ante eI Minlsterio dé 1r¿bajo y Seguridad so-

cial de Ia Nación, sus delegaclones, subdelegaciones re-

glonaLes y Secretarlas y entidades que ejerzan eI poder

de policla en nateria laboral en las provinclas, Servicio

de conciliación r,aboral Obligatoria (SECLO), Ad¡ni.nistra-

ción Nacional de la Segurldad social (AINISeS), Adeinistra-

ción Naclonal del seguro de salud (ANssAI,), Superinten-

dencia de Riesgos del Trabajo (SRT), Aseguradoras de

Riesgos del ?rabajo (ART), Superintendencla de Seguros de

Ia Nación (ssN), , superintendencia de Adninistradoras de

Fondos de Jubitaclónes y Penslones (SAFJP). Obras Socia-

les, seguros, sindicatos, Adninl6tración Federal de In-

gresos Públicos (AFIP), Dirección de lllgraclones, E!0pre-

sas pliblicas o prlvadas de Corleos, Emf¡resas Públlcas o

Prlvadas de lelecomunfcacj.ónes, oficinas pr¡blicas, parti-

culares y ad¡ninistrativas que exlstan actualmente o pue-

dan existir en el futuro, con sus nonbres actualeG o los

que puedan resultar de sus respectivos Cambios, aclarando

que La nónina precedente no es ll¡filtativa sino meramente

ejempLiflcativa y de nlnguDa nanera 1i¡nita o restrlnge eI

carácter amplio de Ia representación aqul otorgada. A

tal efecto, se los faculta para: presenta! esclitos o do-

cu¡¡entos que sean requeridos o nBcesarios, so¡lcita! re-

conocimienEo de acciones, solicitar y tomar visla de ex-

pedientes y actuaciones, EoLlcltar devolucl,ones de im-
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esLos, contribucLones, cuotas slndlcales, formular pe-

lclones, sollcltudes y réclanos, presentar docunentación

pruebas, notlficarse de ]as resoluciones y provldencias

e recaigan, presentar cualguier clase de recursos, ante

a autoridad que corresponda en todas .¡.as lnstancias ad-

istrativas, pror¡ogar y suspender plazos. reLirar do-

bos, correspondencia. enconiendas y cuaLquier blen o

to que forne parte del patrinonio de La sociedad,

brando dLn6ro, cheques y otlos v6lores, y en genelal

racticar todos Ios trámltes gue correspondan en Ios

suntos en que intervenga Ia Sociedad ante fos organlsnos

itados con facultad para cobrar y percibir los importes

resulten de tales gestiones, asl cono el i.nporte de

facturas que por cualquiar motivo se adeuden o llega-

n a adeudarse a Ia sociedad' sean Nacionalés, Provin-

iales, Municipales o e¡iitidos por entidades privad¿s pu-

lendo flrnar los documentos y recibos que se requieran.

delá constancia gue la presente ent¡neracLón es slmple-

nte ejempllflcativa y no l1¡0itatlva, teniendo los apo-

rados .Las bás anpllas facultades. Quedan asimisno fa-

Itados para presentarse y actuar ante cuafquier persona

1 derecho privado ya sea llsica o juridica, haciéndó.ré

tensivas ]as facultades enumeradas previanente y todas

ellas que resultan de Ia naturaleza del presenle poder

de Ia fur¡clón y co¡nettdo del apoderado y que se dan

,t|r

:i,
;ii
L:
,i:

'liri
:i'.'.i

,t¡
,,1

i:i

,ri,I: 
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aqul por reproducidas, debiendo entenderse que las mlsmas

son de interpretactón anltr)lia y no restrlctlva; y (vr) Fa-

cultades Judiciafes: actuar en no!üre de Ia SocLedad, an

forma individual o conjunta, intervenir hagta su tErhina-

ción en todos los asuntos, causas, gestiones, reclanos,

litigios y en cuálquier procedlniento laboral en eI gue

la sociedad act\¡e comó parte denandante o de¡¡andada o en

cualguier otro carácter, lniciado o a lniciarse ante

cualquj.er tribunal de cuaLquier f,uero o juri.sdicción de

1a República Argentina, incluyendo el fuero f,ederal, .La

Corte Suprena de ¡rustlci.a, asf como tanólén ante los trl-

bunales nacionale§, federales, provinclales y r0unicipa-

les. A contlnuaclón, pasa a con§lderalse eI tercer y

reunión. EI sr. Clausl Schettlnl nanifiesta que resulta

necesario elevar a escritura púbfica Ia revocaclón y eI

otorgarniento de poder resuelto en Ia presente reunión.

Oido 1o cual, 1a Gerencia, poa unaninldad, REaUELVE: de

acuerdo con Io dlspuesto por el estatuto social, gue Ia

coEespondiente escritura púb¡-lca donde consten La revo-

cación y eL otorganiento deL nuevo poder sea flrmada en

f,orrna conjunta por los Srqs. Mauro Héctor Baslle y Gusta-

vo Adalfo Clausi Schettlni, gerentes de Ia Sociedad. No

hablendo otros asuntos que trata! 6e cielr¿ e¿ acto slen-

úItino puDto de 1á agenda r 3") P¡otocóLización de La ¡e-

wocac.ión y otorgaDlento dE poder reauéItos €n la l>resent€
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do ].as 9:30 horas. Siguen do flrnas il Ies" . - ES CO-

Pf,A EfE¿, dóy fe.- Y Los comparecientes en tos caracteres i:l

acleditados dicen: f) Que REI/OCA¡I y dejan sin efecto ni

leEal a¡.guno ei poder especiaL para asuntos fabora- ,!:r

s a favor de fioracio Ra¡lI Las ¡leras, Ricardo A¡E I'luro,n.1

tly, Danle1 EÍdelstein. .forge Hernán caEéras, ,lose fg- ij:,
iia,

clo Dragan Gigena. Diego Martin Tosca, Pablo Fernando l.i
,,.1

assi, .tuan Manuei Bustos, Nicolás Eernando PrLeto Lo- ,l'ij

ii":pe2, Gul,Llermo ¡rartfn Chajman, Melisa Sábrina Xopust¡ian. .iil

i;lNatalia Elizabeth vega, ,flmena Paula Arln y Julián Hernán i.:

IJangone, otorgado por escritura nrimero 115, aef ¡O ae jil
r;,lir

abril de 2015, pasada al folio 456 de este Registro nrlme- ,ii!

,\:,:?

ro 132.- II) Que CONFIEREN PODER ESPECI,AI, PARA ASI,NTOS Ii..¡

iii
¡¡aBORA¡ES a favor de Ioa señores Horacio Ralil las Hcras, .,li

r.i
tltular def docunenio nacional de identi.dad nú¡nero i'

ir)
13.313.113; nlcárdo Arturo KeIIy, titula! del clocurnento 111;i

nacional de ldentidad n¡lhero 12.588,529, Daniel eiOefs- !,')

tein. titutar del docunento nacional de ldentidad 
"Ureto 

jil
1i1'

14.033,035; ,Jorge Hernán caEeras, titular det docu¡nento:ir^
l,r'

nacionaf de identidad n¡imero 21.482.414, ,fose ¡gnacio .,li

Dragan Gigena, titular del docu¡nenEo nacional dé identi-

dad nrl¡rero 27.L2O.A14i Diego Martin Tosca, titular del

documento nacional de identidsd número 20.213-114, Pablo

Felnando Prassia, tltula! de¡ docuinenEo nacional de lden-

tidad número 23.222.911; iluan Manuel Bustos, titular del

t,'!:? : ,l

lrr,1', i
l'r,::
,if ,Irri '

Íi' ,' i

[i,,i
i:4 ",
'."i ' ,

lr
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documento naci.onal de identidad nl¡oero 24.?40'921, Ni-

co]ás Fernando Prieto López, titulár del docuoento nacio-

nal de identLdad n¡Lhero 30.652,882, Gulller¡no Uartln

chai¡rian, titular del documento nacional de ldentidad

núnero 32.576.738 y Leandro Gabriel Sosa, titular del do-

cumento nacj,onal de identidad nú¡¡ero 34.499.550. para que

en no¡nbre y representaclón da nfNDUSl'RIAs IJAR D§ ARC'EÑ-

TINA SOCTEDAD DE RESPON§ABIT.fDAD IIMILADAIT realice 1og

actos y haga uso de ¡as facultades a que se refiere eI

Acta de Gerencia nrLmero 190, anLes transcrlpta. cuyos

térroinos se dan por reproducidos expresa y sspeciahenta

en este .Lugar.- Los cotnparecientes dejan constancia de

que el preseDte poder, qué no pdrá ger suatituido, solo

se considerará cancelado por renuncla del apoderado o

cuando fuere expresamente revocádo por escrltura ptlbLi-

ca.- ¡,EO Ia presente escritura a los cornparecientes quié-

ne§ 1a firrnan e¡r prueba de confornidadr por ante ¡uí, doy

fe.- Gl.¡etavo A. Clausi schettlni, - Mauro H. Basile.- Hay

un sello-- ¡¡te nf.- Emerló R. Ten¡eyro Anaya.- CONCUERDA

con su escritura matriz que pasó ante nl aI folio nil

cuarenta y slete del Registlo r,úmero ciento trelnla y doa

de esta CapitaL Federal. En !l1 carácter de Escrj.bano Sub-

rogante d€ dicho Registlo expido esta pRIM§RA COPIA para

I.oS APODERADOS en seis sé.Ilos dé Actuaclón Notarial núñe-

ros N020369863 al N020369868 inclusive que firno y sello

26
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Ia Ciudad de Buenos Aires a los rreintiocho dlaa del

de septienbre del año dos nil dieciséis.

f

2

4

5

6.

7

8

I

l0

ll

12

14

15

16

17

18

r9

20

2t

22

29

a4

25

\N
I

,. :
:!
.!,!

:i
-i

:;

rl

.:,
':. ,

:.!

IF-2019-10801610-APN-DGDMT#MPYT

Página 12 de 20

IF-2022-10392974-APN-DNRYRT#MT

Página 13 de 22



s*+

@
N 020369868 ffi

§
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Buenos Aires, 12 de octubr€ de 2016

En micarácter de escr¡bano aitular d6L Begistlo núDero 132'

CERTIFICO que la reproducción anexa, extend¡da en 6 (seis) '

foia/s, que sel¡o y l¡rmo, as COPIA FIEL de su original, quo tengo a la v¡sta' doy fe'

k^
li!--Y
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ACTA ACUERDO SOBRE VIATICOS POR TRANSPORTE.

En la Ciudad de Belén de Escobar a los 29 días del mes de Enero de 2019, reunidos
en el ámbito de la empresa, por una parte, en representación de la Sindicato de

Empleados Textiles de la Industria y Afines de la República Argentina
(SETIA), los Sres. Teodoro Aguirre en su carácter de Sec¡etario de la Delegación
Regional SETIA de Vicente Lopez, y et Sr. BAEZ Roque Luis en calidad de

Comisión Interna de Delegados y, por la otra, en representación de INDUSTRIAS
LEAR DE ARGENTINA S.R.L. lo hace el Sr. Eduardo Vasconcelos Ribeiro en

su carácter de Gerente de Recursos Humanos, y conjuntamente, LAS PARTES,
manifiestan:

Que con motivo en los planes gubemamentales, ya oficializados y publicados, de

incrementar, progresiva y escalonadamente, la tarifa de los boletos mínimos de

colectivo para el iírea metropolitana (A.M.B.A), es necesario acordar

anticipadamente los valores del "viático por transporte" de tal modo que permita
resguardar la integridad del beneficio y, a1 mismo tiempo, evitar el dispendio

innecesario que insume la firma de una acta acuerdo ante cada nueva actualización

del valor de aquéI. Por tal razón, LAS PARTES, exponen haber llegado al siguiente

acuerdo sujeto a los siguientes términos y condiciones:

PRIMERA: Las PARTES acuerdan que el valor del concepto

transporte" ascenderá a la suma de:

l) S 1260,00 a partir del lo de Enero de 2019.

2) $ 1386,00 a partir del 1'de Febrero de 2019.

3) $ I 5 12,00 a partir del 1o de Marzo de 2019.

"viáticos por

SEGTINDA: Se deja establecido que por cada día de ausencia a trabajar, el

trabajador perderá la suma que resulta de dividir el importe del beneficio, en el

periodo correspondiente a la fecha en la que aquella hubiera tenido lugar, por los

22 días laborables del mes.

TERCERA: Atento al acuerdo arribado, LAS PARTES se comprometen a

mantener un clima de paz social y a respetar una actitud de colaboración y esfuerzo

en miras a lograr el cumplimiento de los objetivos de producción de la empresa, de

entregas en tiempo y forma, obligándose a someter en forma previa cualquier

diferencia o discrepancia a Ios mecanismos de autocomposición.

En prueba de conformidad se firman 4 ejemplares de un mismo tenor y a solo

efecto para ser presentados ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social para

..^..<

su homologación.-

4
É
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ACTA ACUERI) O SOBRE VIATICOS POR TRANSPORTE.

En la Ciudad de Belén de Escobar a los 29 días del mes de Enero de 2019, reunidos
en el ámbito de la empresa, por una parte, en representación de la Sindicato de
Empleados Textiles de la Industria y Afines de la República Argentina
(SETIA), los Sres. Teodoro Aguirre en su carácter de Secretario de la Delegación

Regional SETIA de Vicente Lopez, y el Sr. BAEZ Roque Luis en calidad de

Comisión Intema de Delegados y, por la otra, en representación de INDUSTRIAS
LEAR DE ARGENTINA S.R.L. lo hace el Sr. Eduardo Vasconcelos Ribeiro en

su carácter de Gerente de Recursos Humanos, y conjuntamente, LAS PARTES,
manifiestan:

Que con motivo en los planes gubemamentales, ya oficializados y publicados, de

incrementar, progresiva y escalonadamente, [a tarifa de los boletos mínimos de

colectivo para el área metropolitana (A.M.B.A), es necesario acordar

anticipadamente los valores del "viático por transporte" de tal modo que permita

resguardar la integridad del beneficio y, al mismo tiempo, evitar el dispendio

innecesario que insume la firma de una acta acuerdo ante cada nueva actualización

del valor de aquéI. Por tal razón, LAS PARTES, exponen haber llegado al siguiente

acuerdo suj eto a los siguientes términos y condiciones:

PRIMERA: Las PARTES acuerdan que e[ valor del concepto

transpofe" ascenderá a la suma de:

l) S 1260,00 a partir del lo de Enero de 2019.

2) S 1386,00 a partir del l" de Febrero de 2019.

3) $ 151 2,00 a partir del I ' de Marzo de 2019.

"viáticos por

SEGUNDA: Se deja establecido que por cada día de ausencia a trabajar, el

trabajador perderá la suma que resulta de dividir el importe del beneficio, en el

periodo correspondiente a la fecha en [a que aquella hubiera tenido lugar, por los

22 días laborables del mes.

TERCERA: Atento al acuerdo arribado, LAS PARTES se comprometen a

mantener un clim a de paz social y a respetar una actitud de colaboración y esfuerzo

en miras a lograr el cumplimiento de los objetivos de producción de la empresa, de

entregas en tiempo y forma, obligándose a someter en forma previa cualquier

diferencia o discrepancia a los mecanismos de autocomposición. 
i

En prueba de conformidad se firman 4 ejemplares de un mismo tenor y a un solo

efecto para ser presentados ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Soiial para

,x_SLI ^'lolo on

..-<

1
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ACTA ACUERDO SOBRE VIÁTICOS POR TRANSPORTE.

En la Ciudad de Belén de Escobar a los 29 días del mes de Enero de 2019, reunidos
en el iimbito de la empresa, por una parte, en representación de la Sindicato de
Empleados Textiles de la Industria y Afines de la República Argentina
(SETIA), los Sres. Teodoro Aguirre en su carácter de Secretario de la Delegación
Regional SETIA de Vicente Lopez, y el Sr. BAEZ Roque Luis en calidad de

Comisión fntema de Delegados y, por la otra, en representación de INDUSTRIAS
LEAR DE ARGENTINA S.R.L. lo hace el Sr. Eduardo Vasconcelos Ribeiro en

su carácter de Gerente de Recursos Humanos, y conjuntamente, LAS PARTES,
manifiestan:

Que con motivo en los planes gubemamentales, ya oficializados y publicados, de

incrementar, progresiva y escalonadamente, la tarifa de los boletos mínimos de

colectivo para el área metropolitana (A.M.B.A), es necesario acordar

anticipadamente los valores del "viático por transporte" de tal modo que permita

resguardar la integridad del beneficio y, al mismo tiempo, evitar el dispendio

innecesario que insume la firma de una acta acuerdo ante cada nueva actualización

del valor de aquéI. Por tal razón, LAS PARTES, exponen haber llegado al siguiente

acuerdo sujeto a los siguientes términos y condiciones:

PRIMERA: Las PARTES acuerdan que el valor del concepto

transporte" ascenderá a la suma de:

l) $ 1260,00 a partir del l'de Enero de 2019.

2) $ 1386,00 a partir del lo de Febrero de 2019.

3) $ 1512,00 a partir del Io de Marzo de2019.

"viáticos por

SEGUNDA: Se deja establecido que por cada día de ausencia a trabajar, el

trabajador perderá [a suma que resulta de dividir el importe del beneficio, en el

periodo correspondiente a la fecha en la que aquella hubiera tenido lugar, por los

22 días taborables del mes.

TERCERA: Atento al acuerdo arribado, LAS PARTES se comprometen a

mantener un clima de paz social y a respetar una actitud de colaboración y esfuerzo

en miras a lograr el cumplimiento de los objetivos de producción de la empresa, de

entregas en tiempo y forma, obligándose a someter en forma previa cualquier

diferencia o discrepancia a los mecanismos de autocomposición.

En prueba de conformidad se firman 4 ejemplares de un mismo tenor y a un solo

electo para ser presentados ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Sociai para

ñ 'P9
su homolosacI
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